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Sesión: 
Fecha: 
Hora: 
Lugar: 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

DECIMA TERCERA ORDINARIA 
28 DE MARZO DE 2017 
12:00 horas. 
Ciudad de México 
Reforma 211-213, 
Salón Justicia. 

ACTA DE SESIÓN 

INTEGRANTES 

Lic. Miguel Ángel Cerón Cruz. 
Encargado del Despacho de la Unidad de Transparencia y Apertura 
Gubernamental y Presidente del Comité de Transparencia. 
En términos de lo dispuesto en el Acuerdo A/072/2016 por el que se crea la Unidad de 
Transparencia y Apertura Gubernamental de la Procuraduría General de la República y/ 
se conforma el Comité de Transparencia, en concordancia con el artículo 64 fracción !1' 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. (DOF,9.V.2019). 

/ 
2. Lic. José Ricardo Beltrán Baños. 

Suplente del Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales, 
responsable del área coordinadora de archivos en la Dependencia. 
En términos de lo dispuesto en los artículos 18, fracción VIl y 66, fracción VIII, del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República ,en 
consonancia con el artículo 64 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

3. Lic. Luis Grijalva Torrero. 
Titular del Órgano Interno de Control en la Procuraduría General de la República. En 
términos de lo dispuesto por los artículos 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el18 de julio de 2016; y 
80 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en consonancia con 
el artículo 64 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (DOF, 9.V.2016). 
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ORDEN DEL DÍA 

l. Aprobación del Orden del Día. 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

11. Lectura y aprobación de Acta de la Sesión inmediata anterior. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de información. 

A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la reserva y/o 
confidencialidad: 

A.1. Folio 0001700051117 
A.2. Folio 0001700066217 
A.3. Folio 0001700066517 
A.4. Folio 0001700069317 
A.5. Folio 0001700070617 
A.6. Folio 0001700073917 
A.7. Folio 0001700074017 
A.8. Folio 0001700074117 
A.9. Folio 0001700074317 
A.10. Folio 0001700074417 
A.11. Folio0001700074717 
A.12. Folio 0001700075117 

B. Solicitudes de acceso a la información que se someterán al análisis del Comité de 
Transparencia. 

8.1. Folio 0001700070017 

C. Solicitudes de acceso a la información en las que se determina la ampliación de 
término: 

C.1. Folio 0001700068417 
C.2. Folio 0001700068517 
C.3. Folio 0001700068617 
C.4. Folio 0001700068717 
C.5. Folio 0001700069517 
C.6. Folio 0001700069617 
C.7. Folio 0001700069917 
C.a. Folio 0001700070117 
C.9. Folio 0001700070717 
C.1 O. Folio 0001700070817 
C.11. Folio 0001700070917 
C.12. Folio 0001700071817 
C.13. Folio 0001700071917 
C.14. Folio 0001700072017 
C.15. Folio 0001700073017 
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C.16. Folio 0001700073817 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

D. Respuestas a solicitudes de información en las que se analizan los cumplimientos 
a las resoluciones deiiNAI. 

0.1. 
0.2. 

Folio 0001700287216- RRA 4804/16 
Folio 0001700287316- RRA 4805/16 

E. Asuntos Generales. 
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ABREVIATURAS 

PGR- Procuraduría General de la República. 

OP- Oficina del C. Procurador General de la República. 

SJAI - Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales. 

SCRPPA- Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

SEICO- Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada. 

SEIDF - Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales. 

SDHPDSC - Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

AIC -Agencia de Investigación Criminal. 

OM - Oficialía Mayor. 

CAlA- Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurías. 

CGSP- Coordinación General de Servicios Periciales. 

COPLADII- Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional. 

CENAPI - Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. 

PFM - Policía Federal Ministerial. 

FEADLE- Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos en contra de la Libertad de Expresión. 

FEPADE - Fiscalía Especializada Para la Atención de Delitos Electorales. 

FEVIMTRA- Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas. 

UEAF - Unidad Especializada en Análisis Financiero. 

UTAG- Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. 

DGCS - Dirección General de Comunicación Social. 

DGALEYN - Dirección General de Análisis Legislativo y Normatividad. 

VG - Visitaduría General. 

INAI - Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

LFTAIP- Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

CFPP- Código Federal de Procedimientos Penales 

CNPP - Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Y Unidades Administrativas diversas y Órganos Desconcentrados descritos en el Acuerdo A/238/12, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 20 de Septiembre de 2012, así como las contempladas en otras 
normativas aplicables. 
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l. Aprobación del Orden del Día. 

ACUERDOS 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

111. Análisis y resolución de las Solicitudes de Información para su Análisis y Determinación: 

A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la reserva y/o 
confidencialidad: 

A.1. Folio 0001700051117 

( 
1 ,, ,, 
) 

Contenido de la Solicitud:·~ quien competa: Desde el segundo trimestre del año 2015 El C. j l} 
Gerardo Ruiz Esparza, titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en adelante, :'J / 
el "Secretario'7 ha sido objeto de distintos reportes mediáticos (ver apartado "Fuentes'7 1 1 / 

derivados de grabaciones de audio que supuestamente prueban que diversos funcionarios de j/f ./ .. / 
la empresa OHL MÉXICO, S.A. B. de C. V. (así como otras empresas filiales, subsidiarias, y/o ¡ / 
consorcios pertenecientes al mismo grupo de dicha empresa a las cuales, conjuntamente, en / "~" 
adelante se denominan por conveniencia "OHL '7. 

Respetuosamente solicito información sobre cualesquiera investigaciones (administrativas o 
penales); procesos disciplinarios administrativos; procesos judiciales administrativos; carpetas 
de investigaciones penales; procesos judiciales penales; y/o sanciones (de cualquier 
naturaleza) que, en su caso, se hayan sustanciado sobre/en contra de OHL y/o del Secretario 
o se hayan impuesto a éstos, y que se hubieran derivado de los reportes mediáticos arriba 
citados. 

Asimismo, en caso de que cualquiera o cualesquiera de dichas investigaciones o procesos se 
hubieren desechado, sobreseído, desestimado o resuelto favorablemente en beneficio de OHL 
y/o del Secretario, solicito información sobre tales resoluciones. 

Adicionalmente, en caso de que la propia Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
hubiere publicado una respuesta, postura o comunicado institucional relacionado con dichos 
procesos y/o investigaciones, solicito que se me proporcione la información relativa a dicho 
comunicado. Por último, en caso de que, derivado de dichos reportes, procesos y/o 
investigaciones, la Secretaría de Relaciones Exteriores haya realizado manifestación o 
postura oficial alguna ante organizaciones internacionales (y, en su caso, ante los grupos de 
trabajo de éstas) por conducto de sus delegaciones o cualquier otro tipo de representación, 
solicito respetuosamente que se me proporcione la información relativa a dicho comunicado. 
Agradezco las atenciones que se den a esta solicitud. Fuentes: 
https:llwww.youtube. comlwatch?v=dNcsJUpBRvB 
https:llwww.youtube.com/watch?v~nLKxFvcAOg 
https.11www.youtube.com/watch?v=RRMOtARI_f&t=1 s 
https:llwww.youtube.com/watch?v=s1BevZNiE-s 
https:llwww.youtube.com/watch?v=bVV_ 39HpHNo 
https.1/www.youtube.com/watch?v=Bq717_tR2U 
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https:llwww.youtube.com/watch?v=jkSxZrkZ6el 
https://www.youtube.com/watch?v=ncuDHfgJVZO 
https:llwww.youtube.com/watch?v=NJYD205txLk 
https:llwww.youtube.comlwatch?v=O/hdZvFjlmk 
https:llwww.youtube.com/watch?v=B9m08qMuG_Q 
https.Jiwww.youtube.com/watch?v=tkwtBoeJwtB 
https:llwww.youtube.com/watch?v=2sDfelfmk8 
https:llwww.youtube.com/watch?v=1 BLILDrx9_s 
https:llwww.youtube.com/watch?v=XIeJ9PMAikE 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

http:llaristeguinoticias.comltaglcaso-ohl/ 
http.Jiwww.eluniversa/.com.mxlarticulo/nacionlpo/itica/2016/09121/ruiz-esparza-comparecera
hoy-en-el-senado 
http://www.eluniversa/.com.mxlarticulolcarteraleconomial20161101181denuncian-gerardo-ruiz
esparza-por-presuntos-actos-de 
http:llwww.jomada.unam.mxlultimas/2016110/18/presentan-denuncia-contra-ruiz-esparza
por-concesion-a-ohl 
http:llwww.proceso.eom.mx/459197/infraiber-denuncia-a-ohl-a-ruiz-esparza-presunta
corrupcion 
http:llwww.forbes.eom.mx/nuevo-audio-filtrado-de-ohl-invo/ucra-a-ruiz-
esparza/#gs. GBBUwtY." (Sic) 

.¡ 

f 
¡ 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General j 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la/ 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: AIC, SJAI
CAIA, DGCS, FEPADE, SCRPPA, SDHPDSC, SEIDF, SEIDO, OP, PFM y VG. 

PGR/CT/ACD0/203/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la incompetencia 
respecto de la información consistente en "investigaciones", "procesos disciplinarios" y 
"sanciones" de carácter administrativo que en su caso se hayan sustanciado en contra de la 
empresa ( ... )y/o ( ... ); así como, de cualquier postura y/o comunicado institucional que haya 
emitido la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, relacionado con dichas indagatorias. 

Lo anterior, a efecto de que la UTAG oriente al particular para que presente sus requerimientos 
ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Secretaría de la Función Pública y la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Adicionalmente, el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional en sentido afirmativo o negativo, respecto de alguna imputación, 
averiguación previa, carpeta de investigación, acta circunstanciada o cualquier línea de 
investigación penal en contra de la empresa ( ... ) y/o ( ... ); lo anterior, con fundamento en el 
artículo 113, fracción 1 de la LFTAIP. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Toda vez que aseverar la existencia o inexistencia de investigaciones en contra de una 
persona física y/o moral que sea identificada o identificable, se encuentra directamente 
relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la 
presunción de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

Aunado a lo anterior, el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 

"CAPITULO 11 
DERECHOS EN EL PROCEDIMIENTO 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona 
que intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada 
y los datos personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este 
Código y la legislación aplicable". 

Como refuerzo de lo anterior, es loable traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en las siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el / 
derecho de acceso a la información tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se / 
afecta el honor, el decoro, el respeto, la honra, la moral, la estimación y la privacidad de las! 
personas; además de definir la afectación a la moral, como la alteración que sufre una perso!íl~ 
a su decoro, honor, reputación y vida privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de 
un hecho ilícito, a saber: 

"Tesis: /.3o.C. Jfl1 (9a.) 
Décima Epoca 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tribunales Colegiados de Circuito 
160425 1 de 3 
Libro IV, Enero de 2012, Tomo 5 Pág. 4036 

DAJVO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS 
SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA 
PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FISICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN 
QUE DE SI MISMA TIENEN LOS DEMAS, PRODUCIDA POR HECHO !LICITO. 

El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños 
morales, inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo 
hombre de respeto a la integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio 
de que junto a los bienes materiales de la vida, objeto de protección jurídica, existen otros 
inherentes al individuo mismo, que deben también ser tutelados y protegidos, aun cuando 
no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, al reformar los artículos 
1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos, y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del 
artículo 1916, consistió en hacer responsable civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce 
su derecho de expresión a través de un medio de información masivo, afecte a sus 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

semejantes, atacando la moral, la paz pública, el derecho de terceros, o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los límites que claramente 
previenen Jos artículos 6o. y lo. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo 
al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona 
sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 
configuración y aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen Jos 
demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se 
requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el 
artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, e) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos". 

"Tesis Aislada 
Novena Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Tomo: XIV, Septiembre de 2001 
Tesis: 1.3o.C.244 C 
Página: 1309 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LíMITES PREVISTOS POR 
LOS ART[CULOS 6o., lo. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene 
como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la ¡ 
honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho de manifestar 1 
libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a 1 
inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, Jos derechos de tercero,¡ 
provoquen algún delito o perturben el orden público. 

Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una 
obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de Jos grandes medios 
masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y 
comparado con Jo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a Jo 
largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular 
para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el 
derecho del hombre a extemar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a 
equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio 
de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, 
la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco 
puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. 

Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se 
exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de 
la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la 
dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de 
tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. 

De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por 
parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo 
que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a Jos derechos de tercero, se 
provoque algún delito o se perturbe el orden público". 

"Tesis Aislada 
Novena Época 
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Pleno 
Tomo: XI, Abril de 2000 
Tesis: P. LX/2000 
Página: 74 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO 
POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS 
DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte 
del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se 
halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la 
protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad 
como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la 
figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de 
información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a 
las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado 
indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo 
regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a 
la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños 
a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo 
que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de 
los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de 
la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados". 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

"Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 
domicilio, o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona 
tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques." 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, se señala: 

''Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho a 1 respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de 
su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o 
reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques". 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

"Artículo 17. 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques." 

( 
!¡ 

l
.!.// 

' 

' _J ' 

Décima Tercera Sesión Ordinaria 2017 Página 9 de 44 



PGR 
J\: \'' :.:1\\ 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
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Por otro lado, no se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de 
los presuntos responsables, prevista en el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que a la letra dispone: 

"Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
l. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante 
sentencia emitida por el juez de la causa". 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, que a la letra establece: 

"Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del 
procedimiento, mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por 
el Órgano jurisdiccional, en los términos señalados en este Código". 

--------------------------------------------------------------------! i ___________________________________________________________________ _¡ 
___________________________________________________________________ ( 
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A.2. Folio 0001700066217 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Contenido de la Solicitud: "1.- Que informen si cuentan con alguna Dirección y/o 
Departamento de Derechos Humanos 
2.- Que informen si todos los servidores públicos cuentan con algún posgrado de 
DOCTORADO 
3.- En caso de afirmativo en la pregunta 2, que manden que numero de cédula profesional 
cuenta el servidor público con el grado de Doctorado. 
4.- Que informen si Jos servidores públicos en general cuentan con alguna capacitación, curso 
sobre la materia de Derechos Humanos. 
5.- En caso de afirmativo en la pregunta 4, que manden que Organismo Público o Privado 
expidió la capacitación, curso. 
Toda la información la requiero por vía electrónica, no requiero nada impreso y en cd, 
memoria" (Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: COPLADII, / 
OM y SDHPDSC. / 

r 
./ 

La COPLADII atendió los puntos 4 y 5, la OM los puntos 1, 4 y 5 y la SDHPDSC otorgó 
respuesta de los 5 puntos requeridos en la solicitud. 

PGR/CT/ACD0/204/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la clasificación de 
reserva invocada por la SDHPDSC, respecto al número de cédula profesional de personal 
sustantivo que cuenta con estudios de posgrado en Doctorado; lo anterior, con fundamento en 
el artículo 110, fracción V de la LFTAIP. Por lo que se proporciona la siguiente prueba de daño: 

l. Es un riesgo demostrable e identificable, toda vez que de revelar la cédula 
profesional de los servidores públicos que realizan actividades de carácter 
sustantivo en la SDHPDSC, automáticamente, por la identificación de sus nombres, 
serían vulnerables y un blanco identificable, poniendo en riesgo su vida, seguridad 
e integridad física así como la de su familia, ya que serían ubicados en modo, lugar 
y tiempo, determinando sus patrones de conducta; lo anterior, en virtud de que dicho 
personal tiene acceso a toda aquella información generada en materia de 
inteligencia e insumas que son utilizados para la preservación de la seguridad 
nacional y la seguridad pública; y que en el ejercicio de sus atribuciones se allega 
de diversa información de carácter sensible, a fin de poder desempeñar 
adecuadamente sus funciones. 

11. La divulgación de la información implica hacer identificables los servidores públicos 
adscritos a la SDHPDSC, resultando blancos fáciles para la delincuencia organizada 
y por tanto, no solo se pone en riesgo la vida e integridad física de los mismos, sino 
también ponen en riesgo las actividades de la SDHPDSC, tendientes a coadyuvar 
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en la investigación y análisis del fenómeno de la delincuencia, toda vez que al ser 
reconocidos por miembros de la delincuencia organizada, podrían ser sujetos de 
chantajes, amenazas o cualquier otro tipo de coerción con la finalidad de que 
proporcionen información sensible que podría menoscabar las actividades 
tendientes a coadyuvar en la investigación y análisis del fenómeno de la 
delincuencia, lo que se traduce en un perjuicio a la procuración de justicia a favor de 
la sociedad. 

En razón de lo antes expuesto, se concluye que el divulgar o hacer del dominio 
público cualquier tipo de dato relacionado con el personal sustantivo que labora en 
esta SDHPDSC, pondría en riesgo no solo la vida, seguridad e integridad de los 
mismos o de su familiares, sino también el intercambio de información sensible entre 
las unidades administrativas, comprometiéndola y potenciando el riesgo que exista 
fuga de información, en razón de que resultarían blanco fácil para ser extorsionados 
o corrompidos por miembros de la delincuencia organizada, situación que 
repercutiría directamente en la persecución de los delitos, prevención y combate a 
la delincuencia organizada, por lo que la reserva de la información, no puede 
traducirse en un medio restrictivo a su derecho de acceso a la información, en razón 
que de la naturaleza de dicha información resulta proporcional al atender la 
importancia del interés jurídico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, 
consistente en la integridad física, la seguridad y la vida de las personas que laboran 
activamente en la SDHPDSC, en ese sentido, en un ejercicio de ponderación de 
derechos, cabe señalar que el interés general se coloca por encima de un interés 
particular, por ello la protección otorgada al interés público tiene mayor alcance 
jurídico que la tutela concedida a los interés privados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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A.3. Folio 0001700066517 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Contenido de la Solicitud:''( .. .) ... A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
EN ESPECIFICO SOLICITO A LA DELEGACIÓN MORELOS DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA ME INFORME SI EXISTE ALGUN REGISTRO CRIMINAL EN 
MI CONTRA, LO CUAL ME MINISTRE DEL NUMERO (S) DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
Y/0 CARPETA DE INVESTIGACIÓN YA QUE ME CAUSA UN AGRAVIO Y ME DEJA EN 
ESTADO DE INDEFENSIÓN EL NO TENER CONOCIMIENTO. ASIMISMO MANIFIESTO 
QUE ES LA TERCERA SOLICITUD Y NO HE TENIDO RESPUESTA ALGUNA ENUNCIO 
LOS NÚMEROS DE FOLIOS PRIMERA 15 DE DICIEMBRE 2016 00017003438616 LA 
SEGUNDA 26 DE ENERO 2017 0001700037217" (Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238112 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072116 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: SCRPPA, 
SEIDO, DGCS, SDHPDSC, SEIDF y VG. 

Con la solicitud 0001700037217 (solicitud análoga a la que está en comento), el Comité de/ 
f 

Transparencia confirmó la reserva del pronunciamiento de conformidad con el artículo 1 tO. 
fracción VIl de la LFTAIP. / 

PGRICT/ACD0120512017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la clasificación de 
reserva del pronunciamiento institucional en sentido afirmativo o negativo, de conformidad con 
el artículo 110, fracción VIl de la LFTAIP. Por lo que se proporciona la siguiente prueba de 
daño: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público, toda vez que al aseverar la existencia o 
inexistencia de un procedimiento penal en contra de una persona identificada o 
identificable, se estaría alertando al probable responsable o a sus cómplices, y con 
ello, podrían sustraerse de la acción de la justicia, o alterar y destruir los medios de 
prueba que en su caso estuviere recabando el Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, el negar la existencia de dichos procedimientos, se traduce en que el 
Ministerio Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por hechos 
presumiblemente constitutivos de delito en contra de determinada persona, y con ello, 
se podría continuar con la realización de dichas conductas delictivas con la certeza de 
que no existe o existió investigación ministerial en su contra. 

11. El riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés 
público general, ya que todas las actuaciones de la Procuraduría General de la 
República tienen como fin el interés público, representado en la procuración de justicia 
a favor de la sociedad, interés que se vería en detrimento a fin de salvaguardar un 
interés particular. 
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La reserva del pronunciamiento de esta Procuraduría General de la República sobre 
la existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio 
restrictivo al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de 
la importancia del interés jurídico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, 
ya que en caso de existir alguna investigación en contra de una persona, la Ley en la 
materia, salvaguarda el derecho de los imputados para su debida defensa y debido 
proceso. 

En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades federales, 
estatales y municipales, es pública y susceptible de acceso por los particulares; el 
derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de 
interés público previstas en la normativa correspondiente, es decir, el régimen de 
excepciones a la publicidad de la información obedece a un criterio de ponderación. 
En el caso concreto, se actualiza una razón de excepcionalidad, toda vez que existe 
un riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Procuraduría en sentido afirmativo o negativo . · 
respecto a la información peticionada, no puede traducirse en un medio restrictivo a1 

su derecho de acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dichl 
información resulta proporcional al atender la importancia del interés jurídico tutela~o 
en la causal de clasificación antes invocada, consistente en la prevención de los delitos 
como facultad de esta Institución, consistente en la implementación de acciones para 
evitar su comisión; en ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe 
señalar que el interés general se coloca por encima de un interés particular en torno 
al cual, las numerosas y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por 
el derecho pueden clasificarse en dos grandes grupos, en el primero, se incluyen las 
pretensiones que tienden a satisfacer las necesidades específicas de los individuos y 
grupos sociales; dichas pretensiones constituyen el interés privado, y tienen las 
características de que, al ser satisfechas, se producen beneficios solamente para 
determinadas personas. 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son 
compartidas por la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para 
todos los integrantes de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas 
mediante la actividad constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se 
utiliza la expresión interés público. Por ello, la protección otorgada al interés público 
tiene mayor alcance jurídico que la tutela concedida a los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante 
disposiciones legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de 
carácter administrativo que integran una actividad permanente de los poderes 
públicos, dirigida a satisfacer las necesidades colectivas. En cambio, en relación al 
interés privado, el Estado se limita a crear las condiciones propias para que los 
particulares satisfagan sus pretensiones mediante su propio esfuerzo. Así, se colige 
que el interés público es el conjunto de pretensiones relacionadas con las necesidades 
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colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas mediante la intervención 
directa y permanente del Estado. 

En este tenor, se garantiza el acceso a la información en posesión de los sujetos 
obligados con determinadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No 
obstante, estas limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, con el fin de que 
únicamente se niegue la información cuando exista un riesgo de daño sustancial a los 
intereses jurídicamente protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso 
a lo solicitado; por lo que, para la negativa de la información, es necesario que se 
demuestre en forma clara y debidamente sustentada el mérito de la reserva o 
confidencialidad de ésta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

/ 
-------------------------------------------------------------------- 1 j --------------------------------------------------------------------
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A.4. Folio 0001700069317 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Contenido de la Solicitud: "Informar si hay denuncias en contra de(. .. )" (Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: SCRPPA, 
SDHPDSC, SEIDF, SEIDO, SJAI, VG, FEPADE, OP y DGCS. 

PGRICT/ACD0/206/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la confidencialidad 
del pronunciamiento institucional en sentido afirmativo o negativo en contra de la persona 
referida en la solicitud, únicamente con fundamento en el artículo 113, fracción 1 de la LFTAIP. 

Toda vez que aseverar la existencia o inexistencia de investigaciones en contra de una 
persona que sea identificada o identificable, se encuentra directamente relacionado con la 
afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción de inocencia, 
generando un juicio a priori por parte de la sociedad. ; 

/ 
Aunado a lo anterior, el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en sú 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 

"CAPfTULO 11 
DERECHOS EN EL PROCEDIMIENTO 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona 
que intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada 
y Jos datos personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este 
Código y la legislación aplicable". 

Como refuerzo de lo anterior, es loable traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en las siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el 
derecho de acceso a la información tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se 
afecta el honor, el decoro, el respeto, la honra, la moral, la estimación y la privacidad de las 
personas; además de definir la afectación a la moral, como la alteración que sufre una persona 
a su decoro, honor, reputación y vida privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de 
un hecho ilícito, a saber: 

"Tesis: 1.3o.C. Jn1 (9a.) 
Décima Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tribunales Colegiados de Circuito 
160425 1 de 3 
Libro IV, Enero de 2012, Tomo 5 Pág. 4036 
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DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS 
SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA 
PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FfSJCOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN 
QUE DE S{ MISMA TIENEN LOS DEMAS, PRODUCIDA POR HECHO !LICITO. 

El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños 
morales, inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo 
hombre de respeto a la integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio 
de que junto a los bienes materiales de la vida, objeto de protección jurídica, existen otros 
inherentes al individuo mismo, que deben también ser tutelados y protegidos, aun cuando 
no sean bienes materiales. En México, la finalidad de/legislador, al reformar Jos artículos 
1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos, y posteriormente modificar Jos párrafos primero y segundo del 
artículo 1916, consistió en hacer responsable civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce 
su derecho de expresión a través de un medio de información masivo, afecte a sus 
semejantes, atacando la moral, la paz pública, el derecho de terceros, o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los límites que claramente 
previenen Jos artículos 6o. y lo. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo 
al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona 
sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 
configuración y aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen los 
demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se 
requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de Jos bienes que tutela el 
artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, e) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos". 

"Tesis Aislada 
Novena Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Tomo: XIV, Septiembre de 2001 
Tesis: /.3o.C.244 C 
Página: 1309 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LIMITES PREVISTOS POR 
LOS ART{CULOS 6o., lo. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene 
como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la 
honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho de manifestar 
libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a 
inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, Jos derechos de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. 

Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una 
obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de Jos grandes medios 
masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y 
comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a Jo 
largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular 
para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el 
derecho del hombre a extemar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a 
equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio 
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de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, 
la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco 
puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. 

Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se 
exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de 
la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la 
dignidad humana y Jos derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de 
tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. 

De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por 
parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo 
que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se 
provoque algún delito o se perturbe el orden público". 

"Tesis Aislada 
Novena Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Pleno 
Tomo: XI, Abril de 2000 
Tesis: P. LX/2000 
Página: 74 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO 
POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS 
DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte 
del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se 
halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la 
protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad 
como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la 
figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de 
información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a 
las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado 
indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que Jo 
regulan y a su vez Jo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a 
la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños 
a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo 
que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de 
los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de 
la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de Jos 
gobernados". 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

''Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 
domicilio, o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona 
tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques." 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, se señala: 
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1.- Toda persona tiene derecho a 1 respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de 
su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o 
reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques". 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

"Artículo 17. 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques." 

Por otro lado, no se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de 
los presuntos responsables, prevista en el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que a la letra dispone: 

"Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
l. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante 
sentencia emitida por el juez de la causa". 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, que a la letra establece: 

"Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del 
procedimiento, mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por 
el Órgano jurisdiccional, en los términos señalados en este Código". 
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A.5. Folio 0001700070617 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Contenido de la Solicitud: "DESEO SABER SI EL SR (. .. ), ESTA O ESTUVO 
INVESTIGADO POR ALGUNA FISCAL/A DEPENDIENTE DE LA PGR?" (Sic.) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238112 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072116 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: SCRPPA, 
SEIDO, SEIDF, SJAI, FEPADE, SDHPDSC, VG, OP y DGCS. 

PGRICTIACD0/20712017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la reserva del 
pronunciamiento institucional respecto a la existencia o inexistencia de alguna línea de 
investigación en contra de la persona referida en la solicitud, con fundamento en el artículo 
110, fracción VIl de la LFTAIP. Por lo que se proporciona la siguiente prueba de daño: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público, toda vez que al aseverar la existencia o 
inexistencia de un procedimiento penal en contra de una persona identificada o 1 
identificable, se estaría alertando al probable responsable o a sus cómplices, y con // 
ello, podrían sustraerse de la acción de la justicia, o alterar y destruir los medios de 
prueba que en su caso estuviere recabando el Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, el negar la existencia de dichos procedimientos, se traduce en que el 
Ministerio Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por hechos 
presumiblemente constitutivos de delito en contra de determinada persona, y con ello, 
se podría continuar con la realización de dichas conductas delictivas con la certeza de 
que no existe o existió investigación ministerial en su contra. 

11. El riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés 
público general, ya que todas las actuaciones de la Procuraduría General de la 
República tienen como fin el interés público, representado en la procuración de justicia 
a favor de la sociedad, interés que se vería en detrimento a fin de salvaguardar un 
interés particular. 

111. La reserva del pronunciamiento de esta Procuraduría General de la República sobre 
la existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio 
restrictivo al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de 
la importancia del interés jurídico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, 
ya que en caso de existir alguna investigación en contra de una persona, la Ley en la 
materia, salvaguarda el derecho de los imputados para su debida defensa y debido 
proceso. 

En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades federales, 
estatales y municipales, es pública y susceptible de acceso por los particulares; el 
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derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de 
interés público previstas en la normativa correspondiente, es decir, el régimen de 
excepciones a la publicidad de la información obedece a un criterio de ponderación. 
En el caso concreto, se actualiza una razón de excepcionalidad, toda vez que existe 
un riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Procuraduría en sentido afirmativo o negativo 
respecto a la información peticionada, no puede traducirse en un medio restrictivo a 
su derecho de acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender la importancia del interés jurídico tutelado 
en la causal de clasificación antes invocada, consistente en la prevención de los delitos 
como facultad de esta Institución, consistente en la implementación de acciones para 
evitar su comisión; en ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe 
señalar que el interés general se coloca por encima de un interés particular en torno 
al cual, las numerosas y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por 
el derecho pueden clasificarse en dos grandes grupos, en el primero, se incluyen las 
pretensiones que tienden a satisfacer las necesidades específicas de los individuos y 
grupos sociales; dichas pretensiones constituyen el interés privado, y tienen las / 
características de que, al ser satisfechas, se producen beneficios solamente para ' 
determinadas personas. / 

1 
/ 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que scfn 
compartidas por la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para 
todos los integrantes de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas 

( 

mediante la actividad constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se (; 
utiliza la expresión interés público. Por ello, la protección otorgada al interés público 
tiene mayor alcance jurídico que la tutela concedida a los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante 
disposiciones legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de 
carácter administrativo que integran una actividad permanente de los poderes 
públicos, dirigida a satisfacer las necesidades colectivas. En cambio, en relación al 
interés privado, el Estado se limita a crear las condiciones propias para que los 
particulares satisfagan sus pretensiones mediante su propio esfuerzo. Así, se colige 
que el interés público es el conjunto de pretensiones relacionadas con las necesidades 
colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas mediante la intervención 
directa y permanente del Estado. 

En este tenor, se garantiza el acceso a la información en posesión de los sujetos 
obligados con determinadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No 
obstante, estas limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, con el fin de que 
únicamente se niegue la información cuando exista un riesgo de daño sustancial a los 
intereses jurídicamente protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso 
a lo solicitado; por lo que, para la negativa de la información, es necesario que se 
demuestre en forma clara y debidamente sustentada el mérito de la reserva o 
confidencialidad de ésta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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A.6. Folio 0001700073917 

Contenido de la Solicitud: "(. .. ) ... 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
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GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Solicito se realice una investigación minuciosa en los libros de gobierno a su cargo, a partir del 
01 de enero del año dos mil quince a la fecha y de existir Averiguación Previa o legajo de 
investigación de ser el caso, solicito se me conceda la debida intervención a efecto de que 
pueda ejercer mis derechos fundamentales de audiencia, debido proceso y defensa que 
constitucionalmente me corresponde, así mismo se me faciliten los datos que solicite para la 
adecuada defensa de mis intereses" (Sic). 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: SJAI, DGCS, 
FEPADE, OP, PFM, SCRPPA, SDHPDCS, SEIDF, SEIDO y VG. 

PGRICT/ACD0/208/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la reserva del 
pronunciamiento institucional respecto a la existencia o inexistencia de alguna averiguación 
previa y/o carpeta de investigación o cualquier línea de investigación en contra de la persona 
referida en la solicitud, con fundamento en el artículo 110, fracción VIl de la LFTAIP. Por lo 
que se proporciona la siguiente prueba de daño: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público, toda vez que al aseverar la existencia o 
inexistencia de un procedimiento penal en contra de una persona identificada o 
identificable, se estaría alertando al probable responsable o a sus cómplices, y con 
ello, podrían sustraerse de la acción de la justicia, o alterar y destruir los medios de 
prueba que en su caso estuviere recabando el Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, el negar la existencia o de dichos procedimientos, se traduce en que el 
Ministerio Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por hechos 
presumiblemente constitutivos de delito en contra de determinada persona, y con ello, 
se podría continuar con la realización de dichas conductas delictivas con la certeza de 
que no existe o existió investigación ministerial en su contra. 

11. El riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés 
público general, ya que todas las actuaciones de la Procuraduría General de la 
República tienen como fin el interés público, representado en la procuración de justicia 
a favor de la sociedad, interés que se vería en detrimento a fin de salvaguardar un 
interés particular. 

111. La reserva del pronunciamiento de esta Procuraduría General de la República sobre 
la existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio 
restrictivo al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de 
la importancia del interés jurídico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, 
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ya que en caso de existir alguna investigación en contra de una persona, la Ley en la 
materia, salvaguarda el derecho de los imputados para su debida defensa y debido 
proceso. 

En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades federales, 
estatales y municipales, es pública y susceptible de acceso por los particulares; el 
derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de 
interés público previstas en la normativa correspondiente, es decir, el régimen de 
excepciones a la publicidad de la información obedece a un criterio de ponderación. 
En el caso concreto, se actualiza una razón de excepcionalidad, toda vez que existe 
un riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Procuraduría en sentido afirmativo o negativo 
respecto a la información peticionada, no puede traducirse en un medio restrictivo a 
su derecho de acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender la importancia del interés jurídico tutelado 
en la causal de clasificación antes invocada, consistente en la prevención de los delitos 
como facultad de esta Institución, consistente en la implementación de acciones para 
evitar su comisión; en ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe 
señalar que el interés general se coloca por encima de un interés particular en torno 
al cual, las numerosas y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por 
el derecho pueden clasificarse en dos grandes grupos, en el primero, se incluyen las 
pretensiones que tienden a satisfacer las necesidades específicas de los individuos y 
grupos sociales; dichas pretensiones constituyen el interés privado, y tienen las 
características de que, al ser satisfechas, se producen beneficios solamente para 
determinadas personas. 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son 
compartidas por la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para 
todos los integrantes de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas 
mediante la actividad constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se 
utiliza la expresión interés público. Por ello, la protección otorgada al interés público 
tiene mayor alcance jurídico que la tutela concedida a los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante 
disposiciones legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de 
carácter administrativo que integran una actividad permanente de los poderes 
públicos, dirigida a satisfacer las necesidades colectivas. En cambio, en relación al 
interés privado, el Estado se limita a crear las condiciones propias para que los 
particulares satisfagan sus pretensiones mediante su propio esfuerzo. Así, se colige 
que el interés público es el conjunto de pretensiones relacionadas con las necesidades 
colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas mediante la intervención 
directa y permanente del Estado. 

En este tenor, se garantiza el acceso a la información en posesión de los sujetos 
obligados con determinadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No 
obstante, estas limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, con el fin de que 

Décima Tercera Sesión Ordinaria 2017 Página 23 de 44 

--:-~--,---¡----~:------~------------------···--· -··-·· ------------------- - -------------------------



PGR 
: ,¡·¡•" 

-.:.· 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

únicamente se niegue la información cuando exista un riesgo de daño sustancial a los 
intereses jurídicamente protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso 
a lo solicitado; por lo que, para la negativa de la información, es necesario que se 
demuestre en forma clara y debidamente sustentada el mérito de la reserva o 
confidencialidad de ésta. - --- - - - - -- -- - - - -- -- -- - - - - -- - - - - -- -- -- - - -- - -
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------------------------------------------------------------------7~ 
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A.7. Folio 0001700074017 

Contenido de la Solicitud: "Por medio de la presente, solicito a su dependencia información 
sobre cuántos altos funcionarios de Instituciones de México están siendo indiciados en la 
investigación en Brasil por sobornos de la compañía brasileña( ... )" (Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General ( 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238112 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072116 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud se turnó para su atención a: SEIDF, CAlA, OP y DGCS. 

DGCS proporcionó tres boletines de prensa. 

PGRICTIACD0120912017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la clasificación de 
reserva de la información solicitada, respecto de "cuántos altos funcionarios de Instituciones 
de México están siendo indiciados en la investigación en Brasil por sobornos de la compañía 
brasileña( ... )"; lo anterior, con fundamento en el artículo 110, fracción XII de la LFTAIP. Por 
lo que se proporciona la siguiente prueba de daño: 

l. 

11. 

Es un riesgo real, toda vez que revelar información inmersa en alguna línea de/ 
investigación, menoscabaría las facultades de reacción e investigación a cargo del 
Ministerio Público de la Federación, afectando con ello las posibles averiguaciones en 
contra de miembros de la delincuencia, así como disminuir la capacidad para allegarse 
de los elementos necesarios para el esclarecimiento de los hechos probablemente 
constitutivos de delito, y en su caso, los datos de prueba para sustentar ante el Órgano 
Jurisdiccional competente la imputación correspondiente; es un riesgo demostrable, 
ya que al otorgar la información de su interés se expondría la eficacia de esta 
Procuraduría General de la República, en virtud que al entregar el documento podrían 
alterarse los medios de prueba recopilados para sustentar la mencionada formulación 
de la imputación respectiva; y un riesgo identificable derivado que la información 
solicitada podría estar relacionada con una carpeta de investigación en trámite que al 
ser difundida deja expuesta información sobre la capacidad para llevar a cabo las 
diligencias e investigaciones que repercutirían en la vinculación a proceso y por ende 
la acusación contra el imputado y la reparación del daño. 

Es pertinente señalar que dicha reserva supera el ejercicio de los particulares del 
derecho de acceso a la información, toda vez que la citada clasificación atiende a la 
protección de un interés jurídico superior para toda la sociedad, siendo que la 
atribución de investigación y persecución de un hecho posiblemente constitutivo de 
delito se traduce en un medio que permite dar cuenta de sus actividades mediante la 
misión de cumplir de manera irrestricta la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a través de una procuración de justicia federal, eficaz y eficiente, apegada 
a los principios de legalidad, certeza jurídica y respeto a los derechos humanos. 
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111. La restricción de proporcionar la información inmersa en cualquiera que pueda llegar 
a ser una posible línea de investigación de los hechos relacionados con la 
documentación que atiende la solicitud, no puede traducirse en un medio restrictivo a 
su derecho de acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender la importancia del interés jurídico tutelado 
en la causal de clasificación antes invocada, consistente en la protección del 
expediente que pudiera estar en trámite y que de acuerdo a las facultades con las que 
cuenta esta Procuraduría General de la República, consistentes en la investigación y 
persecución de delitos, permite llevar a cabo las diligencias e investigaciones 
respectivas, y allegarse de los elementos necesarios para el esclarecimiento de los 
hechos y en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción 
penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño, a efecto de que el 
Órgano Jurisdiccional competente resuelva la probable responsabilidad y por ende la 
acusación del imputado vinculado con la carpeta de investigación correspondiente. - -

------------------------------------------------------------------1-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .;-,.:?- -
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Solicito se realice una investigación minuciosa en los libros de gobierno a su cargo, a partir del 
01 de enero del año dos mil quince a la fecha y de existir Averiguación Previa o legajo de 
investigación de ser el caso, solicito se me conceda la debida intervención a efecto de que 
pueda ejercer mis derechos fundamentales de audiencia, debido proceso y defensa que 
constitucionalmente me corresponde, así mismo se me faciliten los datos que solicite para la 
adecuada defensa de mis intereses" (Sic.) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: SJAI, DGCS, 
FEPADE, OP, PFM, SCRPPA, SDHPDCS, SEIDF, SEIDO y VG. 

PGRICT/ACD0/210/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la reserva del 
pronunciamiento institucional respecto a la existencia o inexistencia de alguna averiguación.· 
previa y/o carpeta de investigación o cualquier línea de investigación en contra de la persona; 
referida en la solicitud, con fundamento en el artículo 11 O, fracción VIl de la LFTAIP. Por¡lo 
que se proporciona la siguiente prueba de daño: / 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público, toda vez que al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona identificada o identificable, se estaría 
alertando al probable responsable o a sus cómplices, y con ello, podrían sustraerse de 
la acción de la justicia, o alterar y destruir los medios de prueba que en su caso 
estuviere recabando el Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, el negar la existencia de dichos procedimientos, se traduce en que el 
Ministerio Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por hechos 
presumiblemente constitutivos de delito en contra de determinada persona, y con ello, 
se podría continuar con la realización de dichas conductas delictivas con la certeza de 
que no existe o existió investigación ministerial en su contra. 

11. El riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés 
público general, ya que todas las actuaciones de la Procuraduría General de la 
República tienen como fin el interés público, representado en la procuración de justicia 
a favor de la sociedad, interés que se vería en detrimento a fin de salvaguardar un 
interés particular. 

111. La reserva del pronunciamiento de esta Procuraduría General de la República sobre 
la existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio 
restrictivo al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de 
la importancia del interés jurídico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, 
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ya que en caso de existir alguna investigación en contra de una persona, la Ley en la 
materia, salvaguarda el derecho de los imputados para su debida defensa y debido 
proceso. 

En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades federales, 
estatales y municipales, es pública y susceptible de acceso por los particulares; el 
derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de 
interés público previstas en la normativa correspondiente, es decir, el régimen de 
excepciones a la publicidad de la información obedece a un criterio de ponderación. 
En el caso concreto, se actualiza una razón de excepcionalidad, toda vez que existe 
un riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Procuraduría en sentido afirmativo o negativo 
respecto a la información peticionada, no puede traducirse en un medio restrictivo a 
su derecho de acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender la importancia del interés jurídico tutelado 
en la causal de clasificación antes invocada, consistente en la prevención de los delitos 
como facultad de esta Institución, consistente en la implementación de acciones para 
evitar su comisión; en ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe 
señalar que el interés general se coloca por encima de un interés particular en torno , 
al cual, las numerosas y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por/ 
el derecho pueden clasificarse en dos grandes grupos, en el primero, se incluyen lqs 
pretensiones que tienden a satisfacer las necesidades específicas de los individuoi y 
grupos sociales; dichas pretensiones constituyen el interés privado, y tienen las 
características de que, al ser satisfechas, se producen beneficios solamente para 
determinadas personas. 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son 
compartidas por la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para 
todos los integrantes de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas 
mediante la actividad constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se 
utiliza la expresión interés público. Por ello, la protección otorgada al interés público 
tiene mayor alcance jurídico que la tutela concedida a los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante 
disposiciones legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de 
carácter administrativo que integran una actividad permanente de los poderes 
públicos, dirigida a satisfacer las necesidades colectivas. En cambio, en relación al 
interés privado, el Estado se limita a crear las condiciones propias para que los 
particulares satisfagan sus pretensiones mediante su propio esfuerzo. Así, se colige 
que el interés público es el conjunto de pretensiones relacionadas con las necesidades 
colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas mediante la intervención 
directa y permanente del Estado. 

En este tenor, se garantiza el acceso a la información en posesión de los sujetos 
obligados con determinadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No 
obstante, estas limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, con el fin de que 
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únicamente se niegue la información cuando exista un riesgo de daño sustancial a los 
intereses jurídicamente protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso 
a lo solicitado; por lo que, para la negativa de la información, es necesario que se 
demuestre en forma clara y debidamente sustentada el mérito de la reserva o 
confidencialidad de ésta. - --- - - - - -- -- -- - - - -- --- - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - -

--------------------------------------------------------------------
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Contenido de la Solicitud: "Por medio de la presente, solicito a su dependencia información 
sobre cuáles serían las instituciones mexicanas que posiblemente participaron en los sobamos 
otorgados por la compañía brasileña ( ... )"(Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud se turnó para su atención a: SEIDF, CAlA, OP y DGCS. 

DGCS proporciono tres boletines de prensa. 

PGR/CT/ACD0/211/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la reserva y 
confidencialidad del pronunciamiento institucional respecto a "cuáles serían las instituciones 
mexicanas que posiblemente participaron en los sobamos otorgados por la compañía 
brasileña (. .. )"; lo anterior, con fundamento en el artículo 11 O, fracción XII y 113, fracción 1 de 
la LFTAIP. Por lo que se proporciona la siguiente prueba de daño: 

l. Es un riesgo real, toda vez que revelar información inmersa en alguna línea de 1 
investigación, menoscabaría las facultades de reacción e investigación a cargo de~' 
Ministerio Público de la Federación, afectando con ello las posibles averiguaciones en 
contra de miembros de la delincuencia, así como disminuir la capacidad para allegarse 
de los elementos necesarios para el esclarecimiento de los hechos probablemente 
constitutivos de delito, y en su caso, los datos de prueba para sustentar ante el Órgano 
Jurisdiccional competente la imputación correspondiente, del mismo modo que, 
exponer en sentido afirmativo o negativo los nombres de personas físicas y/o morales 
que pudieran estar involucradas en algún proceso de investigación, afectaría su 
intimidad, honor, buen nombre, e incluso la presunción de inocencia, generando un 
juicio a priori por parte de la sociedad; es un riesgo demostrable, ya que al otorgar la 
información de su interés se expondría la eficacia de esta Procuraduría General de la 
República, en virtud que al entregar el documento podrían alterarse los medios de 
prueba recopilados para sustentar la mencionada formulación de la imputación 
respectiva; y un riesgo identificable derivado que la información solicitada podría estar 
relacionada con una carpeta de investigación en trámite que al ser difundida deja 
expuesta información sobre la capacidad para llevar a cabo las diligencias e 
investigaciones que repercutirían en la vinculación a proceso y por ende la acusación 
contra el imputado y la reparación del daño. 

11. Es pertinente señalar que dicha reserva supera el ejercicio de los particulares del 
derecho de acceso a la información, toda vez que la citada clasificación atiende a la 
protección de un interés jurídico superior para toda la sociedad, siendo que la 
atribución de investigación y persecución de un hecho posiblemente constitutivo de 
delito se traduce en un medio que permite dar cuenta de sus actividades mediante la 
misión de cumplir de manera irrestricta la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, a través de una procuración de justicia federal, eficaz y eficiente, apegada 
a los principios de legalidad, certeza jurídica y respeto a los derechos humanos. 

La restricción de proporcionar la información inmersa en cualquiera que pueda llegar 
a ser una posible línea de investigación de los hechos relacionados con la 
documentación que atiende su solicitud, no puede traducirse en un medio restrictivo a 
su derecho de acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender la importancia del interés jurídico tutelado 
en la causal de clasificación antes invocada, consistente en la protección del 
expediente que pudiera estar en trámite y que de acuerdo a las facultades con las que 
cuenta esta Procuraduría General de la República, consistentes en la investigación y 
persecución de delitos, permite llevar a cabo las diligencias e investigaciones 
respectivas, y allegarse de los elementos necesarios para el esclarecimiento de los 
hechos y en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción 
penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño, a efecto de que el 
Órgano Jurisdiccional competente resuelva la probable responsabilidad y por ende la 
acusación del imputado vinculado con la carpeta de investigación correspondiente. - -
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Contenido de la Solicitud: "(. .. ) ... 
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Solicito se realice una investigación minuciosa en los libros de gobierno a su cargo, a partir del 
01 de enero del año dos mil quince a la fecha y de existir Averiguación Previa o legajo de 
investigación de ser el caso, solicito se me conceda la debida intervención a efecto de que 
pueda ejercer mis derechos fundamentales de audiencia, debido proceso y defensa que 
constitucionalmente me corresponde, así mismo se me faciliten los datos que solicite para la 
adecuada defensa de mis intereses ... " (Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud se turnó para su atención a: SJAI, DGCS, FEPADE, OP, 
PFM, SCRPPA, SDHPDSC, SEIDF, SEIDO y VG. 

PGRICT/ACD0/212/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la reserva del 
pronunciamiento institucional respecto a la existencia o inexistencia de alguna averiguación 
previa y/o carpeta de investigación o cualquier línea de investigación en contra de la persona 
referida en la solicitud, con fundamento en el artículo 11 O, fracción VII de la LFTAIP. Por lo 
que se proporciona la siguiente prueba de daño: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público, toda vez que al aseverar la existencia o 
inexistencia de un procedimiento penal en contra de una persona identificada o 
identificable, se estaría alertando al probable responsable o a sus cómplices, y con 
ello, podrían sustraerse de la acción de la justicia, o alterar y destruir los medios de 
prueba que en su caso estuviere recabando el Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, el negar la existencia o de dichos procedimientos, se traduce en que el 
Ministerio Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por hechos 
presumiblemente constitutivos de delito en contra de determinada persona, y con ello, 
se podría continuar con la realización de dichas conductas delictivas con la certeza de 
que no existe o existió investigación ministerial en su contra. 

11. El riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés 
público general, ya que todas las actuaciones de la Procuraduría General de la 
República tienen como fin el interés público, representado en la procuración de justicia 
a favor de la sociedad, interés que se vería en detrimento a fin de salvaguardar un 
interés particular. 

111. La reserva del pronunciamiento de esta Procuraduría General de la República sobre 
la existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio 
restrictivo al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de 
la importancia del interés jurídico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, 
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ya que en caso de existir alguna investigación en contra de una persona, la Ley en la 
materia, salvaguarda el derecho de los imputados para su debida defensa y debido 
proceso. 

En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades federales, 
estatales y municipales, es pública y susceptible de acceso por los particulares; el 
derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de 
interés público previstas en la normativa correspondiente, es decir, el régimen de 
excepciones a la publicidad de la información obedece a un criterio de ponderación. 
En el caso concreto, se actualiza una razón de excepcionalidad, toda vez que existe 
un riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Procuraduría en sentido afirmativo o negativo 
respecto a la información peticionada, no puede traducirse en un medio restrictivo a 
su derecho de acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender la importancia del interés jurídico tutelado 
en la causal de clasificación antes invocada, consistente en la prevención de los delitos 
como facultad de esta Institución, consistente en la implementación de acciones para 
evitar su comisión; en ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe, 
señalar que el interés general se coloca por encima de un interés particular en tor~Ó 
al cual, las numerosas y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por 
el derecho pueden clasificarse en dos grandes grupos, en el primero, se incluyen las 
pretensiones que tienden a satisfacer las necesidades específicas de los individuos y 
grupos sociales; dichas pretensiones constituyen el interés privado, y tienen las 
características de que, al ser satisfechas, se producen beneficios solamente para 
determinadas personas. 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son 
compartidas por la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para 
todos los integrantes de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas 
mediante la actividad constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se 
utiliza la expresión interés público. Por ello, la protección otorgada al interés público 
tiene mayor alcance jurídico que la tutela concedida a los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante 
disposiciones legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de 
carácter administrativo que integran una actividad permanente de los poderes 
públicos, dirigida a satisfacer las necesidades colectivas. En cambio, en relación al 
interés privado, el Estado se limita a crear las condiciones propias para que los 
particulares satisfagan sus pretensiones mediante su propio esfuerzo. Así, se colige 
que el interés público es el conjunto de pretensiones relacionadas con las necesidades 
colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas mediante la intervención 
directa y permanente del Estado. 

En este tenor, se garantiza el acceso a la información en posesión de los sujetos 
obligados con determinadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No 
obstante, estas limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, con el fin de que 
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únicamente se niegue la información cuando exista un riesgo de daño sustancial a los 
intereses jurídicamente protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso 
a lo solicitado; por lo que, para la negativa de la información, es necesario que se 
demuestre en forma clara y debidamente sustentada el mérito de la reserva o 
confidencialidad de ésta. - --- - - - - -- -- - - - -- -- - -- - -- - - -- -- - -- -- -- - - -- --

------------------------------------------------------------------- _, 
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Solicito se realice una investigación minuciosa en los libros de gobierno a su cargo, a partir del 
01 de enero del año dos mil quince a la fecha y de existir Averiguación Previa o legajo de 
investigación de ser el caso, solicito se me conceda la debida intervención a efecto de que 
pueda ejercer mis derechos fundamentales de audiencia, debido proceso y defensa que 
constitucionalmente me corresponde, así mismo se me faciliten los datos que solicite para la 
adecuada defensa de mis intereses ... " (Sic.) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud se turnó para su atención a: SJAI, DGCS, FEPADE, OP, 
PFM, SCRPPA, SDHPDSC, SEIDF, SEIDO, SJAI yVG. 

PGR/CT/ACD0/213/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la reserva del ; 
pronunciamiento institucional respecto a la existencia o inexistencia de alguna averiguación/ 
previa y/o carpeta de investigación o cualquier línea de investigación en contra de la perso11a 
referida en la solicitud, con fundamento en el artículo 110, fracción VIl de la LFTAIP. Por"lo 
que se proporciona la siguiente prueba de daño: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público, toda vez que al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona identificada o identificable, se estaría 
alertando al probable responsable o a sus cómplices, y con ello, podrían sustraerse de 
la acción de la justicia, o alterar y destruir los medios de prueba que en su caso 
estuviere recabando el Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, el negar la existencia de dichos procedimientos, se traduce en que el 
Ministerio Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por hechos 
presumiblemente constitutivos de delito en contra de determinada persona, y con ello, 
se podría continuar con la realización de dichas conductas delictivas con la certeza de 
que no existe o existió investigación ministerial en su contra. 

11. El riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés 
público general, ya que todas las actuaciones de la Procuraduría General de la 
República tienen como fin el interés público, representado en la procuración de justicia 
a favor de la sociedad, interés que se vería en detrimento a fin de salvaguardar un 
interés particular. 

111. La reserva del pronunciamiento de esta Procuraduría General de la República sobre 
la existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio 
restrictivo al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de 
la importancia del interés jurídico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, 
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ya que en caso de existir alguna investigación en contra de una persona, la Ley en la 
materia, salvaguarda el derecho de los imputados para su debida defensa y debido 
proceso. 

En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades federales, ( 
estatales y municipales, es pública y susceptible de acceso por los particulares; el 
derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de 
interés público previstas en la normativa correspondiente, es decir, el régimen de 
excepciones a la publicidad de la información obedece a un criterio de ponderación. 
En el caso concreto, se actualiza una razón de excepcionalidad, toda vez que existe 
un riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Procuraduría en sentido afirmativo o negativo 
respecto a la información peticionada, no puede traducirse en un medio restrictivo a 
su derecho de acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender la importancia del interés jurídico tutelado 
en la causal de clasificación antes invocada, consistente en la prevención de los delitos 
como facultad de esta Institución, consistente en la implementación de acciones para 
evitar su comisión; en ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe . 
señalar que el interés general se coloca por encima de un interés particular en torn9' 
al cual, las numerosas y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas pór 
el derecho pueden clasificarse en dos grandes grupos, en el primero, se incluyen las 
pretensiones que tienden a satisfacer las necesidades específicas de los individuos y 
grupos sociales; dichas pretensiones constituyen el interés privado, y tienen las 
características de que, al ser satisfechas, se producen beneficios solamente para 
determinadas personas. 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son 
compartidas por la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para 
todos los integrantes de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas 
mediante la actividad constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se 
utiliza la expresión interés público. Por ello, la protección otorgada al interés público 
tiene mayor alcance jurídico que la tutela concedida a los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante 
disposiciones legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de 
carácter administrativo que integran una actividad permanente de los poderes 
públicos, dirigida a satisfacer las necesidades colectivas. En cambio, en relación al 
interés privado, el Estado se limita a crear las condiciones propias para que los 
particulares satisfagan sus pretensiones mediante su propio esfuerzo. Así, se colige 
que el interés público es el conjunto de pretensiones relacionadas con las necesidades 
colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas mediante la intervención 
directa y permanente del Estado. 

En este tenor, se garantiza el acceso a la información en posesión de los sujetos 
obligados con determinadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No 
obstante, estas limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, con el fin de que 

Décima Tercera Sesión Ordinaria 2017 Página 36 de 44 

-·~¡~,~~~~ . .,-.--;y----·~-------·---------------------



PGR 
i \ 1 : : . ! 1· : i ~ . 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

únicamente se niegue la información cuando exista un riesgo de daño sustancial a los 
intereses jurídicamente protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso 
a lo solicitado; por lo que, para la negativa de la información, es necesario que se 
demuestre en forma clara y debidamente sustentada el mérito de la reserva o 
confidencialidad de ésta. -- -- -- - - - - --- - - - - -- - - -- -- -- - - -- - - - - - - - - - - - - -

--------------------------------------------------------------------
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Contenido de la Solicitud: "Número de denuncias penales y laborales realizadas por 
personas físicas a la persona moral (. .. ). RFC ( ... ) por falsificación de firma del empleado en 
renuncias laborales del período 2010 a 2016" (Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238112 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072116 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: COPLADII, 
DGCS, SCRPPA y SEIDF. 

PGRICTIACD0121412017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma confidencialidad del 
pronunciamiento institucional en sentido afirmativo o negativo, respecto de alguna denuncia 
penal realizadas por personas físicas a la persona moral( ... ); lo anterior, con fundamento en 
el artículo 113, fracción 1 de la LFTAIP. 

Toda vez que aseverar la existencia o inexistencia de investigaciones en contra de una / 
persona física y/o moral que sea identificada o identificable, se encuentra directamente . 
relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra 1~1 

presunción de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la sociedad. · 

Aunado a lo anterior, el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 

"CAPITULO 11 
DERECHOS EN EL PROCEDIMIENTO 

Artículo 15. Derecho a /a intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona 
que intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada 
y los datos personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este 
Código y la legislación aplicable". 

Como refuerzo de lo anterior, es loable traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en las siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el 
derecho de acceso a la información tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se 
afecta el honor, el decoro, el respeto, la honra, la moral, la estimación y la privacidad de las 
personas; además de definir la afectación a la moral, como la alteración que sufre una persona 
a su decoro, honor, reputación y vida privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de 
un hecho ilícito, a saber: 

"Tesis: /.3o.C. Jfl1 (9a.) 
Décima Época 
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DAJVO MORAL. ES LA AL TERACIÚN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS 
SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA 
PRIVADA, CONFIGURACIÚN Y ASPECTOS FfSJCOS, O BIEN, EN LA CONSJDERACJÚN 
QUE DE Sf MISMA TIENEN LOS DEMAS, PRODUCIDA POR HECHO ILfCJTO. 

El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños 
morales, inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo 
hombre de respeto a la integridad moral de Jos demás; consagró este derecho el principio 
de que junto a Jos bienes materiales de la vida, objeto de protección jurídica, existen otros 
inherentes al individuo mismo, que deben también ser tutelados y protegidos, aun cuando 
no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, al reformar los artículos 
1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos, y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del 
artículo 1916, consistió en hacer responsable civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce 
su derecho de expresión a través de un medio de información masivo, afecte a sus 
semejantes, atacando la moral, la paz pública, el derecho de terceros, o bien, provoque . 
algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los límites que claramente 1 
previenen Jos artículos 6o. y lo. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo/ 
al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona 
sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 
configuración y aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen Jos 
demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se 
requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el 
artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, e) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos". 

"Tesis Aislada 
Novena Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Tomo: XIV, Septiembre de 2001 
Tesis: 1.3o.C.244 C 
Página: 1309 

DERECHO A LA INFORMACIÚN. NO DEBE REBASAR LOS LIMITES PREVISTOS POR 
LOS ART[CULOS 6o., lo. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene 
como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la 
honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho de manifestar 
libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a 
inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, Jos derechos de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. 

Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una 
obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios 
masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y 
comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a Jo 
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largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular 
para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el 
derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a 
equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio 
de ese derecho no debe menoscabar la moral, /os derechos de tercero, que implica el honor, 
la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco 
puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. 

Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, /as ideas que se 
exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de 
la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de /os deberes que tienen por base la 
dignidad humana y /os derechos de la persona; tampoco debe dañar /os derechos de 
tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. 

De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por 
parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo 
que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a /os derechos de tercero, se 
provoque algún delito o se perturbe el orden público". 

"Tesis Aislada 
Novena Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Pleno 
Tomo: XI, Abril de 2000 
Tesis: P. LX/2000 
Página: 74 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO 
POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS 
DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte 
del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se 
halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la 
protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a /os intereses de la sociedad 
como a /os derechos de /os gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la 
figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de 
información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a 
/as normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado 
indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que Jo 
regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a 
la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños 
a /os intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por Jo 
que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de 
/os delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de 
la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de /os 
gobernados". 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 
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''Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 
domicilio, o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona 
tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques." 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, se señala: 

''Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho a 1 respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de 
su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o 
reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques". 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

"Artículo 17. 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques." 

Por otro lado, no se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de 
los presuntos responsables, prevista en el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que a la letra dispone: 

"Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por /os principios de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 
B. De /os derechos de toda persona imputada: 
l. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante 
sentencia emitida por el juez de la causa". 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, que a la letra establece: 

"Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas /as etapas del 
procedimiento, mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por 
el Órgano jurisdiccional, en /os términos señalados en este Código". 
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B. Solicitudes de acceso a la información en las que se someterán al análisis del 
Comité de Transparencia: 

8.1. Folio 0001700070017 

Contenido de la Solicitud: "Pido se me brinde una copia en formato electrónico de los 
diagnósticos que ha realizado la PGR y la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, 
sobre la puesta en marcha del nuevo sistema de justicia penal acusatorio-oral en todos los 
estados del país, y donde se describan las problemáticas detectadas hasta ahora a nivel 
federal y estatal." (Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: OP-UISPPA 
y COPLADII-SGPPVCI. 

PGR/CT/ACD0/215/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 10~·y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad y en apego al principi5/de 
máxima publicidad instruye a la COPLADII a proporcionar el documento denominado "14acia 
un Nuevo Modelo de Procuración de Justicia Diagnóstico y Plan de Trabajo", toda vez que el 
pasado 15 de febrero del año en curso, el C. Procurador General de la República sostuvo una 
reunión con el Presidente de la CONAGO y con los integrantes de la Junta de Coordinación 
Política de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, para tratar asuntos 
relacionados con la documental que requiere el peticionario. 

C. Solicitudes de acceso a la información en las que se determina la ampliación de 
término: 

PGRICT/ACD0/216/2017: Los miembros del Comité de Transparencia determinaron autorizar 
la ampliación del plazo de respuesta de los folios citados a continuación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 135 de la LFTAIP. Lo anterior, en virtud de que las unidades 
administrativas responsables de dar respuesta a las mismas se encuentran realizando una 
búsqueda exhaustiva en sus archivos, para estar en posibilidad de determinar, en cada caso 
la publicidad, clasificación o inexistencia de la respuesta a los siguientes folios: 

C.1. Folio 0001700068417 
C.2. Folio 0001700068517 
C.3. Folio 0001700068617 
C.4. Folio 0001700068717 
C.5. Folio 0001700069517 
C.6. Folio 0001700669617 
C.7. Folio 0001700069917 
C.a. Folio 0001700070117 
C.9. Folio 0001700070717 
C.1 O. Folio 0001700070817 
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C.11. Folio 0001700070917 
C.12. Folio 0001700071817 
C.13. Folio 0001700071917 
C.14. Folio 0001700072017 
C.15. Folio 0001700073017 
C.16. Folio 0001700073817 

,_,. 
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Sin embargo, se exhorta a los asistentes a que, en aquellos requerimientos en los que dentro 
del procedimiento de acceso, se encuentre pendiente por concluir el proceso de verificación 
de la existencia de información en sus archivos, se entregue en un término no mayor a 5 días 
hábiles los resultados de la búsqueda a la UTAG, con la finalidad de contestarlos en tiempo y 
forma. 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 135 de la LFTAIP, el cual 
establece que la respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo 
posible. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

D. Respuestas a solicitudes de información en las que se analizan 1cfs/ 
cumplimientos a las resoluciones deiiNAI. 

0.1. Folio 0001700287216- RRA 4804/16 
0.2. Folio 0001700287316- RRA 4805/16 

Las resoluciones adoptadas por unanimidad de los miembros del Comité se encuentran al final 
de la presente acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

E. Asuntos Generales. 

No se presentaron asuntos para esta sesión. -- -- - - -- - - - - - -- - - - - - -- - - -- - - - - - - - - -

Décima Tercera Sesión Ordinaria 2017 Página 43 de 44 

( 



PGR 
'''\i"·i ¡•,:·, ,;·.:¡·\: 
·· : , r: ¡. h ·. 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Siendo las 12:55 horas del mismo día, se dio por terminada la Décima Tercera Sesión 
Ordinaria del año 2017 del Comité de Transparencia de la Procuraduría General de la 
República. Al efecto, se elabora acta por triplicado, firmando al calce los integrantes del Comité 
de Transparencia para constancia. 

INTEGRANTES. 

gJ 
Lic. Miguel Ángel Cerón Cruz. 

Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y 
Presidente del Comité de Transparencia 

/ 

¡· 
Lic. _José Ric~.rdo Be,ltrál,l/Baftos. 

Suplente del Director GeneralsteRecursq.sMaterialé~/y Servicios Generales, responsable del 
área,goórdinadora/de archi~s/ de la Dependencia 
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D. Análisis a cumplimiento de las resoluciones deiiNAI. 

D.1. Folio 0001700287216 - RRA 4804/16 

Contenido de la Solicitud: "Solicito Jos Dictámenes Periciales que se hayan elaborado 
hasta esta fecha por peritos de la Procuraduría General de la República, con relación a 
averiguaciones previas iniciadas por delitos en materia de secretos industriales (fracciones 
IV, V y VI del artículo 223 de la Ley de la Propiedad Industrial) y cuyos asuntos se 
encuentren concluidos." (Sic.) 

Al respecto, el pasado 14 de diciembre de 2016, el solicitante se inconformó con la respuesta 
otorgada por esta PGR, interponiendo recurso de revisión ante el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) . 

. Con fecha 21 de marzo de 2017 eiiNAI notificó la resolución correspondiente al recurso de 
revisión RRA 4804/16, a través de la cual resolvió MODIFICAR la respuesta, de conformidad 
con la fracción 111 del artículo 56 de la entonces Ley Federal de Transparencia, y Acceso a la 
Información pública Gubernamental (LFTAIPG), y se instruyó a lo siguiente: 

"Se le instruye para que en un plazo máximo de diez días hábiles, proporcione la versión 
pública del dictamen en materia de secreto industrial que obra en la averiguación previa 
número 114/UE/DDAP/12015, en la que deberá clasificar únicamente, a través de su Comité 
de Transparencia, Jos nombres del probable responsable, de los testigos, del apoderado 
legal y de las denominaciones de personas morales, en términos de la fracción /, ambas del 
artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por otra parte; deberá clasificar como reservados Jos nombres de los peritos, en términos e/ 

del artículo 110, fracción V del mismo ordenamiento legal. 

La versión pública se realizará conforme a lo dispuesto en Jos artículos 18 a 120 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en Jos Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desc/asificación de la información, así como la 
elaboración de versiones públicas, publicados el quince de abril de dos mil dieciséis. 

En términos de Jo dispuesto en el artículo 157, párrafo segundo de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso na la Información Pública, este instituto verificara la versión pública, 
previamente a su entrega." 

Por lo anterior, a fin de dar cumplimiento a los ordenamientos suscritos en el recurso de 
revisión en comento, el Comité de Transparencia de esta PGR confirmó entregar la versión 
pública del dictamen suscrito por los peritos en la materia, testando los datos correspondientes 
a los nombres del probable responsable, de los testigos, del apoderado legal y de las 
denominaciones de personas morales; así como, de los peritos. 

RESOLUCIÓN PGR/CT/011/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFTAIP, y en estricto cumplimiento a la resolución del recurso de revisión RRA 
4804/16, toda vez que la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental de esta PGR, 

Décima Tercera Sesión Ordinaria 2017. Resolución RRA 4804/16 
Página 1 de 3 

1 



PGR 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

recibió y dio trámite a la solicitud de información en los términos establecidos por la LFTAIP, 
comunicándose y coordinándose permanente con las diversas áreas de PGR, dando atención 
puntual a dicho requerimiento y resolución, ya que la misma funge únicamente como enlace y 
no como dueño de la información, en términos de los establecido en los artículos 61, 133 y 
134, y 169 de la LFTAIP; 45 y 196 de la LGTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad: 

1. Confirma la clasificación de confidencialidad respecto de los nombres del 
probable responsable, de los testigos, del apoderado legal y de las 
denominaciones de personas morales, en términos de la fracción 1 del artículo 
113 de la LFTAIP. 

2. Confirma la clasificación de reserva respecto de los nombres de los peritos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 11 O, fracción V de la LFTAI P. 

3. Confirma poner a disposición del solicitante la versión pública del dictamen 
pericial de la averiguación previa iniciadas por delitos en materia de secretos 
industriales con las especificaciones antes mencionadas. 

Asimismo, se instruye a la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental hacer del 
conocimiento el sentido de la presente resolución al particular por el medio de notificaciones 
reconocido por el INAI para ello. ---------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------1~ 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

La presente resolución forma parte del Acta de la Décima Tercera Sesión Ordinaria del año 
2017 del Comité de Transparencia de la Procuraduría General de la República. Al efecto, se 
elabora por triplicado, firmando al calce los integrantes del Comité de Transparencia para 
constancia. 

INTEGRANTES. 

Lic. Miguel Ángel Cerón Cruz. 
Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y 

Presidente del Comité de Transparencia. 

¡,/ 
Lic. José Ricardo Beltr:ánySaños 

... 

Suplente del Director General de Recursos rylaterialesy Servicios Generales, responsable del 
área coordinadora de archivo.s de la Dependencia. 

1 
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PGR 

RESOLUCIÓN 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

D. Análisis a cumplimiento de las resoluciones deiiNAI. 

D.2. Folio 0001700287316 - RRA 4805/16 

Contenido de la Solicitud: "Solicito Jos Dictámenes Periciales que se hayan elaborado 
hasta esta fecha por peritos de la Procuraduría General de la República, en materia de 
secretos industriales (fracciones IV, V y VI del artículo 223 de la Ley de la Propiedad 
Industrial) y cuyos asuntos se encuentren concluidos." (Sic.) 

Al respecto, el pasado 14 de diciembre de 2016, el solicitante se inconformó con la respuesta 
otorgada por esta PGR, interponiendo recurso de revisión ante el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI). 

Con fecha 23 de marzo de 2017 eiiNAI notificó la resolución correspondiente al recurso de 
revisión RRA 4805/16, a través de la cual resolvió MODIFICAR la respuesta, de conformidad 
con la fracción 111 del artículo 56 de la entonces Ley Federal de Transparencia, y Acceso a la 
Información pública Gubernamental (LFTAIPG), y se instruyó a lo siguiente: 

"Previa inteNención del Comité de Transparencia del sujeto obligado, se clasifique como 
inf9ormación confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción /, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el nombre del apoderado 
legal de persona moral [en su carácter de denunciante]; el nombre del probable responsable 
[en su carácter de denunciado]; los nombres de testigos; así como el nombre de las personas 
morales que figuran en la "Transcripción de una diligencia llevada a cabo por el Agente del 
Ministerio Público Federal en la averiguación previa en que obra el dictamen [requerido]': 
citada dentro del Acta que dio cuenta del desahogo de la audiencia de acceso que tuvo 
verificativo en las instalaciones de este Instituto el nueve de febrero del año en curso. 

Previa inteNención del Comité de Transparencia del sujeto obligado, se clasifique como 
información reseNada, en términos de lo dispuesto en el artículo 110, fracción V, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el nueve de mayo de dos mil dieciséis, el nombre de los peritos. 

Entregue a la parte interesada, en versión pública, el dictamen en materia de propiedad 
intelectual, suscrito por perito en dicha materia, adscrito a la Coordinación General de 
SeNicios Periciales de la Agencia de Investigación Criminal, consistente en doce fojas útiles, 
dirigido al Agente del Ministerio Público Federal, adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial. La versión 
Pública se realizará conforme a Jo dispuesto en Jos artículos 118 a 120 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en Jos Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas, publicados el quince de abril de dos mil dieciséis." 

1 

Por lo anterior, a fin de dar cumplimiento a los ordenamientos suscritos para el recurso de 
revisión en comento, el Comité de Transparencia de esta PGR, confirmó entregar la versión 
pública del dictamen suscrito por los peritos en la materia, testando los datos correspondientes 
a los nombres del probable responsable, de los testigos, del apoderado legal y de las 
denominaciones de personas morales; así como, de los peritos. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

RESOLUCIÓN PGR/CT/012/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFTAIP, y en estricto cumplimiento a la resolución del recurso de revisión RRA r 
4805/16, toda vez que la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental de esta PGR, 
recibió y dio trámite a la solicitud de información en los términos establecidos por la LFTAIP, 
comunicándose y coordinándose permanente con las diversas áreas de PGR, dando atención 
puntual a dicho requerimiento y resolución, ya que la misma funge únicamente como enlace y 
no como dueño de la información, en términos de los establecido en los artículos 61, 133 y 
134, y 169 de la LFTAIP; 45 y 196 de la LGTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad: 

1. Confirma la clasificación de confidencialidad respecto de los nombres del 
probable responsable, de los testigos, del apoderado legal y de las 
denominaciones de personas morales, en términos de la fracción 1 del artículo 
113 de la LFTAIP. 

2. Confirma la clasificación de reserva respecto de los nombres de los peritos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 11 O, fracción V de la LFTAI P. 

3. Confirma poner a disposición del solicitante la versión pública del dictamen 
pericial de la averiguación previa iniciadas por delitos en materia de secretos 
industriales con las especificaciones antes mencionadas. 

Asimismo, se instruye a la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental hacer del 
conocimiento el sentido de la presente resolución al particular por el medio de notificaciones 
reconocido por eiiNAI para ello.----------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------_/' 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

La presente resolución forma parte del Acta de la Décima Tercera Sesión Ordinaria del año 
2017 del Comité de Transparencia de la Procuraduría General de la República. Al efecto, se 
elabora por triplicado, firmando al calce los integrantes del Comité de Transparencia para 
constancia. 

INTEGRANTES. 

Lic. Miguel Ángel Cerón Cruz. 
Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y 

Presidente del Comité deTransparencia. ·-
¡ 

/ 

Lic. José Ricardo Beltrán Baños, 
Suplente del Director General de Recursos Materiales y Servicios,Generales, responsable del 

área coordinadora de archivos de la Dependencia. 
)Y 
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